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Política digital en México 

A partir de junio de 2013, el Estado mexicano está constitucionalmente obligado a garantizar 

el acceso a las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) y a los servicios de 

telecomunicaciones1. Asimismo, los tres ámbitos de gobierno deben garantizar la integración 

de la población mexicana a la Sociedad de la Información y el Conocimiento (SIC). Para 

materializar estas responsabilidades, la Constitución define como instrumento una política de 

inclusión digital universal con metas anuales y sexenales. 

La inversión en el desarrollo de políticas de inclusión digital facilita la interacción entre el 

gobierno, las empresas y la ciudadanía; genera eficiencia en los trámites, simplifica los 

procesos de pago de derechos e incrementa la satisfacción con los servicios brindados por el 

sector público; igualmente, promueve sinergias intersectoriales, como el aprovechamiento de 

datos de un sector para su utilización en otros ámbitos. Otros beneficios de la inversión en 

políticas digitales son que habilitan la disminución de las brechas de desigualdad al permitir 

acceso a la información y a múltiples herramientas a través de contenidos digitales para la 

educación y la capacitación para el empleo; potencializan procesos y vocaciones económicas 

locales al incorporar tecnología en los procesos productivos; y, además, posibilita la creación 

de cadenas de valor. 

El desarrollo de todos estos beneficios requiere ofrecer cobertura universal de los servicios de 

telecomunicaciones, acceso a las TIC y, en general, un ecosistema digital idóneo para el 

aprovechamiento de las tecnologías digitales. Para ello, los gobiernos locales deben 

incorporar una visión amplia de promoción del ecosistema digital en sus estados. Es necesario 

que asuman un papel rector y protagónico en el diseño de políticas y acciones que habiliten 

un entorno digital integral, universal y promotor del desarrollo mediante tecnologías y 

conectividad, y no solo de la incorporación de las TIC en el ámbito de gobierno electrónico.  

Durante la pandemia por Covid-19, las TIC permitieron a gran parte del mundo mantener el 

funcionamiento del gobierno y del sector privado. Las TIC han hecho posible el intercambio, 

promoción y transmisión de importantes mensajes de salud pública a la población, así como 

la continuidad en la provisión de servicios esenciales y estratégicos e incluso la migración 

laboral de algunos sectores hacia el teletrabajo. A pesar de ello, la situación sanitaria también 

dejó en evidencia la enorme disparidad que existe entre los países que por décadas 

                                                
1 Constitución Poítica de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 6, párrafo tercero y apartado B, fracción II. 
Disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_280521.pdf  
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promovieron el tendido de redes de telecomunicaciones frente a los que no lo hicieron. Ha 

sido igualmente notoria la desigualdad que persiste al interior de los países mismos, entre 

aquellos que han logrado una cobertura universal y los que, como México, mantienen a 

sectores importantes de su población al margen de los beneficios de las nuevas tecnologías.   

Sin embargo, México se encuentra en una coyuntura idónea para generar políticas de largo 

alcance y promover sinergias en materia digital. Este año se renovaron 15 gubernaturas y en 

2022 se renovarán las administraciones locales de seis entidades más. Dos tercios de los 

estados tienen la oportunidad de sumarse a esta visión y, en el camino, brindar soluciones y 

alternativas para la recuperación económica, de empleos, la transición a servicios públicos de 

administración digital y la promoción de habilidades digitales. 

Decálogo de Política Digital 

Con base en un profundo análisis de recomendaciones internacionales y mejores prácticas, así 

como de la experiencia acumulada de Centro, hemos definido un decálogo de elementos 

plausibles que toda entidad federativa podría desarrollar y ejecutar. La conjunción de estos 

10 elementos conforma una política digital integral y promotora de un ecosistema digital 

robusto. Los elementos que componen el Decálogo son los siguientes: 

1. Diagnóstico exhaustivo del ecosistema digital. 

2. Marco jurídico local en materia de acceso a TIC y entorno digital. 

3. Autoridad encargada de dirigir y ejecutar políticas de gobierno digital. 

4. Agenda digital estatal. 

5. Política de infraestructura de telecomunicaciones. 

6. Programa de digitalización de trámites y servicios públicos. 

7. Trámites y permisos para el despliegue de infraestructura homologados. 

8. Clúster TIC, laboratorio digital o hub digital. 

9. Protocolos de gobierno y datos abiertos. 

10. Programa de conectividad en espacios públicos para comunidades marginadas. 

El Decálogo no pretende ser exhaustivo ni definitivo. Hay múltiples temas de enorme 

relevancia como derechos digitales, derechos de las personas usuarias, perspectiva de género 

en las TIC, uso de tecnología para el medio ambiente, sistema público de radiodifusión local 
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o accesibilidad a comunidades originarias e indígenas, entre muchos otros que no son 

incluidos en la evaluación y análisis de estos 10 elementos. En todo caso, el Decálogo 

representa una base sin la cual no será posible materializar otras aristas del entorno digital.  

El Decálogo es también un llamado a las autoridades estatales, pues históricamente se ha 

considerado que la responsabilidad del desarrollo de las telecomunicaciones recae 

exclusivamente en el ámbito federal.  Sin embargo, en Centro consideramos que existe mucho 

por hacer desde lo local. 
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Políticas digitales estatales: una oportunidad para el desarrollo 

La Cumbre Mundial sobre la Sociedad (CMSI) de la Información reconoció desde 2003 que las 
TIC son clave para el desarrollo (ICT4D, por sus siglas en inglés), para el progreso y para el 
bienestar de las personas2.  

En el marco de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible impulsada desde la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) creó la 
Agenda Conectar 2030: Una Agenda para la conexión de todos a un mundo mejor3. Sus 
primeras dos metas buscan el crecimiento del acceso a las TIC y las telecomunicaciones en 
favor de la economía y la sociedad digital, así como la integración social a través de la 
reducción de la brecha digital mediante la promoción de acceso a la banda ancha para todos 
y todas.  

La transformación del sector de telecomunicaciones y TIC requiere habilitadores nacionales. 

En el caso de México ocurrió a través de las reformas constitucionales, de la publicación de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y de la reforma de diversas disposiciones 

en el marco jurídico federal y general. Este proceso permitió la reconfiguración del marco 

institucional que atendió las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE), de una renovación sustantiva del régimen de uso y 

explotación del espectro radioeléctrico y del establecimiento de fines nacionales en la materia. 

Hasta hace unos años, las exigencias públicas y recomendaciones internacionales se 

focalizaron en el ámbito federal. La transformación del marco jurídico de las 

telecomunicaciones y la competencia en este sector, acompañado del avance tecnológico, 

provocaron profundos cambios en la accesibilidad a los servicios digitales. Las cifras de 

cobertura, de asequibilidad, de uso y aprovechamiento de espectro y de consumo de 

servicios, han cambiado de manera importante en la última década. 

A pesar de ello, estamos lejos de la cobertura universal y de la integración de la población 

mexicana a la sociedad del conocimiento. Esta tarea del Estado no es únicamente 

responsabilidad de la federación. En un país de grandes brechas, se suma la brecha digital 

que está acompañada de retos importantes: un gran territorio con dificultades orográficas 

                                                
2 CMSI. Declaración de Principios, Construir la Sociedad de la Información: un Desafío Global para el Nuevo 
Milenio. Disponible en: https://www.itu.int/dms_pub/itu-s/md/03/wsis/doc/S03-WSIS-DOC-0004!!PDF-S.pdf  
3 UIT. Conectar 2030 – Una Agenda para la conexión de todos a un mundo mejor. Disponible en: 
https://www.itu.int/es/mediacentre/backgrounders/Pages/connect-2030-agenda.aspx.  
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para el despliegue de servicios, alta concentración poblacional en territorios urbanos, alta 

dispersión poblacional en el resto del territorio, y alta dispersión normativa, entre varios otros. 

Alcanzar la cobertura universal es un reto que solo será posible enfrentar con estrategias y 

acciones emprendidas por los tres ámbitos de gobierno. No hay manera de que dicho objetivo 

se cumpla sin la sinergia de proyectos concurrentes entre la federación, las entidades 

federativas y los municipios que partan de la identificación de las particularidades de cada 

entidad y tomen acciones acordes. Las acciones y políticas de las entidades federativas son 

claves para alinear programas locales y municipales que lleven a los estados al desarrollo de 

su ecosistema digital. 

La crisis actual consecuencia de la pandemia por la Covid-19 hizo evidente la importancia de 

las TIC y de la conectividad. Aun cuando desde hace 20 años se hizo un reconocimiento de 

las TIC como una necesidad para el desarrollo, pocos países abandonaron la visión y las 

prácticas de que la conectividad no es un servicio de lujo, sino una necesidad y un derecho 

habilitante para el ejercicio de múltiples libertades y otros derechos. 

Las TIC y la cobertura universal de banda ancha permitirán a México, desde la promoción de 

las entidades federativas, obtener mayor crecimiento, más empleos, mejores servicios y 

encontrar nuevos mecanismos para combatir las desigualdades como dividendos digitales4. 

Es momento de que las entidades federativas tomen acciones en su ámbito de competencia 

para sumarse en la búsqueda de la cobertura universal de servicios de telecomunicaciones, 

acceso a TIC e integración de la población mexicana a la sociedad de la información y el 

conocimiento.  

1. Diagnóstico exhaustivo del ecosistema digital 

El éxito o fracaso de cualquier política pública depende en buena medida de la existencia de 

un buen diagnóstico que le permita a las autoridades, y a las partes interesadas, conocer el 

estado actual del ecosistema digital en cada entidad. Un diagnóstico integral identifica y 

contextualiza las problemáticas y particularidades de la situación local y profundiza en las 

causas propias de su contexto estatal. 

                                                
4 Banco Mundial (2016). Dividendos digitales, panorama general. Disponible en: 
https://documents1.worldbank.org/curated/en/658821468186546535/pdf/102724-WDR-WDR2016Overview-
SPANISH-WebResBox-394840B-OUO-9.pdf  
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Aun cuando la Ley de Planeación establece obligaciones para la Administración Pública 

Federal, es un marco de referencia que manifiesta que la creación de cualquier plan requiere 

un diagnóstico sobre la situación que cualquier política pública quiera atacar5. Entre más 

especializada sea la materia, se requiere un diagnóstico más puntual y exhaustivo que se 

convierta en la base para el diseño de una política pública local que tenga objetivos realistas, 

acciones adecuadas para los problemas identificados y que permita medir los avances desde 

la línea base que se derive del diagnóstico. 

En 2012 la OCDE realizó un estudio robusto del sector de telecomunicaciones en México6. 

Este análisis permitió identificar el alcance y limitaciones de las instituciones participantes en 

el sector; registró la regulación existente y señaló sus deficiencias y pendientes; detalló la 

estadística nacional; y comparó resultados respecto del resto de los países miembro de la 

Organización. El diagnóstico arrojó una ruta de recomendaciones que sirvió como referencia 

para la transformación del marco normativo e institucional que posteriormente ocurrió con la 

reforma constitucional en materia de telecomunicaciones y la expedición de Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión vigente7.  

Sobre la base del estudio referido, la OCDE realizó un segundo estudio cuatro años después8 

para evaluar los avances y generar una segunda ronda de recomendaciones que reflejara los 

nuevos pendientes y aprovechara el impulso en el sector. Sin embargo, los estudios de 

organismos internacionales no son suficientes para reconocer el estado de las entidades 

federativas en los mismos rubros y, menos aún, de registrar problemáticas específicas 

derivadas de la situación geográfica y sociodemográfica de cada entidad en un país tan 

grande y diverso. 

Por tanto, la existencia de un diagnóstico exhaustivo del ecosistema digital que identifique 

una fotografía de la actualidad como punto de partida para tomar acciones es una herramienta 
                                                
5 Ley de Planeación. Artículo 21 Ter, fracción I; y artículo 26, fracción I. Disponible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/59_160218.pdf  
6 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (2012). Estudio de la OCDE sobre políticas y 
regulación de telecomunicaciones en México. Disponible en: 
https://www.oecd.org/centrodemexico/49528111.pdf  
7 Diario Oficial de la Federación (14 de julio de 2014). Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 
Disponible en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5352323&fecha=14/07/2014  
8 OCDE (2017). Estudio de la OCDE sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en México 2017. 
Disponible en: https://www.oecd-ilibrary.org/docserver/9789264280656-
es.pdf?expires=1631524063&id=id&accname=guest&checksum=A525C1464626D4FEEC2CEB67DA31544F  
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imprescindible con la que cada entidad federativa debe contar. Sin él, no es posible establecer 

objetivos, estrategias y acciones que atiendan las necesidades específicas de cada estado y 

que permita establecer indicadores de desempeño para medir su evolución.  

Parámetro de evaluación 

Un diagnóstico estatal exhaustivo debe contar con el estudio de las siguientes características: 

a) Marco institucional en la materia. 

b) Infraestructura local existente y su estado actual. 

c) Políticas y programas públicos relacionados con fines digitales. 

d) Presupuesto público histórico asignado a este sector. 

e) Gasto público en servicios digitales. 

f) Marco regulatorio estatal y municipal.  

g) Datos estadísticos sobre el uso de TICs entre dependencias y ciudadanos (p.ej. una 

encuesta). 

Se evalua que el estado cumple con el requisito de contar con un diagnóstico exhaustivo si 

éste contiene información sobre cinco de las siete categorías. Debe ser, además, publicado 

por el gobierno actual, ya que un diagnóstico desactualizado no podría generar política 

pública eficaz. 

Este punto no evalúa que el diagnóstico sea correcto y tampoco si se han tomado acciones a 

partir del mismo o el impacto de estas. 

2. Marco jurídico local en materia de TIC y entorno digital.  

La relevancia del ecosistema digital para prácticamente cualquier arista pública es evidente 

en los distintos estudios especializados que múltiples organizaciones internacionales han 

realizado9. El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) junto con la OCDE publicaron un 

estudio que compila buenas prácticas y casos de estudio para proponer una especie de 

                                                
9 Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) (2017). Hacia la transformación digital de América Latina y el 
Caribe. Disponible en: 
https://scioteca.caf.com/bitstream/handle/123456789/1059/Observatorio%20CAF%20del%20ecosistema%20di
gital.pdf?sequence=7&isAllowed=y  
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manual de políticas públicas promotoras de la banda ancha para América Latina10 como un 

requisito para la detonación de la economía digital en la región. La experiencia aprendida 

muestra que se requiere la participación de gobiernos subnacionales para hacer ágil, eficaz y 

funcional a cualquier política de banda ancha11. 

La OCDE y el BID recomiendan adoptar enfoques a través de todo el gobierno y garantizar 

políticas que vinculen las distintas áreas políticas y niveles de gobierno12. Es necesario 

establecer marcos de coordinación y responsabilidad para implementar estrategias digitales 

dentro de cada nivel de gobierno que sean diseñadas para atacar las problemáticas de cada 

ámbito de acción. 

Si bien en 2013 se reconoció en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el 

derecho al acceso a las Telecomunicaciones, banda ancha e Internet y la obligación del Estado 

Mexicano de proveer este servicio, no está generalizado que en las entidades federativas 

estén asumiendo responsabilidades para garantizar estos derechos en su marco normativo 

constitucional ni legal y, menos aún, que se estén realizando acciones sistemáticas para lograr 

la cobertura universal y la construcción de una SIC.  

El rediseño constitucional debe aspirar a configurar una arquitectura jurídica, institucional y 

regulatoria que reconozca el derecho a las TIC y las telecomunicaciones, así como ofrecer 

certidumbre jurídica a la inclusión digital. El ordenamiento normativo debe constituir las bases 

para la incorporación de estrategias y políticas públicas encaminadas a construir, reforzar o 

consolidar una sociedad basada en el uso y aprovechamiento de las TIC, telecomunicaciones 

e internet. 

Una vez reconocido el derecho al acceso a las telecomunicaciones, banda ancha e internet y 

establecidas las responsabilidades locales, los gobiernos estatales tendrán claridad de las 

acciones que pueden y deben impulsar para disfrutar de los beneficios de la cobertura 

universal. Tener un marco normativo claro y vanguardista permitirá a los gobiernos locales 

generar políticas y programas que aprovechen la tecnología para llegar a más población, para 

promover sinergias entre los sectores de cada estado, simplificar actividades de gobierno, 

                                                
10 BID, OCDE (2016). Políticas de banda ancha para América Latina y el Caribe: un manual para la economía 
digital. Disponible en: https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Pol%C3%ADticas-de-
banda-ancha-para-Am%C3%A9rica-Latina-y-el-Caribe-Un-manual-para-la-econom%C3%ADa-digital.pdf  
11 BID, OCDE (2016). Políticas de banda ancha para América Latina y el Caribe: un manual para la economía 
digital. Disponible en: https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Pol%C3%ADticas-de-
banda-ancha-para-Am%C3%A9rica-Latina-y-el-Caribe-Un-manual-para-la-econom%C3%ADa-digital.pdf  
12 Recomendación del Consejo de la OCDE sobre estrategias de política digital. Ídem.  
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coordinar iniciativas con otros ámbitos de gobierno y, en suma, potenciar los alcances de 

prácticamente cualquier programa sin importar el sector del que se trate (salud, educación, y 

economía, entre otros). 

Parámetro de evaluación 

Se considera que un estado cuenta con esta característica si en su constitución local se 

reconoce el derecho a las TIC y Telecomunicaciones, incluyendo internet y banda ancha, y 

además cuenta con alguna ley que desarrolle las obligaciones en política digital o una 

específica en la materia. Es relevante mencionar que idealmente el estado debería emitir 

regulaciones jurídicas al respecto. Sin embargo, se evalúa como suficiente si se cumplen las 

primeras dos condiciones.  

En este sentido, la evaluación del Decálgo no hace un análisis jurídico sobre la pertinencia, 

coherencia y operación de la legislación. 

3. Autoridad encargada de políticas digitales. 

Dos de los grandes avances del proceso de reforma federal de 2013 y 2014, además del 

reconocimiento de la obligación del Estado mexicano a garantizar el acceso a las TIC y 

servicios de telecomunicaciones, fueron el establecimiento de la cobertura universal como 

meta nacional y la reorganización de facultades institucionales para materializar el acceso a 

estos derechos. 

En 2016 la Asamblea General de la ONU refrendó la Nueva Agenda Urbana13 aprobada por 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y Desarrollo Urbano Sostenible. En ella 

se subraya y reconoce la importancia de los gobiernos locales y subnacionales como pilares 

fundamentales en la consecución de todos los programas necesarios para hacer realidad el 

desarrollo sostenible. 

Casos como el de Chile que tienen un área específica (gob-digital Chile) dentro de la 

administración pública14, la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información y 

del Conocimiento del Gobierno de Uruguay15 o la Agencia para la Digitalización de 

                                                
13  Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (2017). Nueva Agenda Urbana. Disponible 
en: https://unhabitat.org/sites/default/files/2019/05/nua-spanish.pdf  
14 Gob Digital Chile (s.f). Sitio perteneciente a la oficina encargada de desarrollo digital dentro del Ministerio de 
la Secretaría General de la Presidencia. Disponible en: https://digital.gob.cl/  
15 Gobierno de Uruguay (s.f.). Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información y del Conocimiento. 
Disponible en: https://www.gub.uy/agencia-gobierno-electronico-sociedad-informacion-conocimiento/  
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Dinamarca16 han demostrado que la existencia de una autoridad que tenga como función la 

regulación y promoción del ecosistema digital resulta clave para generar la planeación de las 

políticas transversales. El papel de una autoridad competente es fundamental para dirigir a 

los gobiernos locales y para promover sinergias entre los gobiernos municipales, ámbito 

relevante en el proceso de despliegue de infraestructura de telecomunicaciones por su 

cercanía y conocimiento de las problemáticas de su población y territorio.  

Se necesita un organismo coordinador de la estrategia digital que establezca un 

mecanismo de toma de decisiones (…). Para llevar a cabo con éxito esta tarea es 

indispensable que dicho organismo asuma claramente la responsabilidad de la 

estrategia global y disponga de facultades suficientes para adoptar decisiones17. 

En un país tan grande, tanto en territorio como en población, la existencia de una autoridad 

que tenga como encargo y finalidad las políticas digitales es clave para coordinar la planeación 

de las políticas digitales transversales que requieren los gobiernos locales y los 

macroproyectos en lo que se involucre al gobierno federal, así como en cuestiones 

estructurales.  

Parámetro de evaluación 

Se obtiene el punto cuando existe una oficina con facultades explícitas en la materia, es decir, 

diseñar, coordinar, impulsar y/o ejecutar acciones de política digital a nivel estatal. Y que, 

además, tenga un titular asignado. Idealmente debería contar con presupuesto para sus 

operaciones en el año fiscal en cuestión. Sin embargo, se considera como suficiente si el 

estado cuenta cumple con las primeras dos características. 

El Decálogo no evalúa el desempeño de la oficina, ni la competencia del perfil de dicha 

autoridad. 

4. Agenda Digital Estatal. 

                                                
16 Gobierno de Dinamarca (s.f). Sobre la Agencia de Digitalización (en inglés). Disponible en: 
https://en.digst.dk/about-us/  
Entrevista a Rikke Hougaard Zeberg, directora general de la Agencia. Disponible en: 
https://www.opengovpartnership.org/stories/entrevista-a-rikke-hougaard-zeberg-directora-general-de-la-
agencia-danesa-para-la-digitalizacion/  
17 BID, OCDE (2016). Políticas de banda ancha para América Latina y el Caribe: un manual para la economía 
digital. Disponible en: https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Pol%C3%ADticas-de-
banda-ancha-para-Am%C3%A9rica-Latina-y-el-Caribe-Un-manual-para-la-econom%C3%ADa-digital.pdf  
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La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y la ONU diseñaron la 

Agenda Digital para América Latina y el Caribe (eLAC) la cual reconoce que para alcanzar las 

metas fijadas por los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) se debe hacer uso de las TIC 

como aliadas estratégicas. La CEPAL, en su actualización de la eLAC, reconoce que la 

integración de una agenda digital es sustantiva18 pues con ella se fortalece la búsqueda del 

cierre de brechas y desigualdades, no solo digitales sino políticas y económicas. 

Las agendas digitales son las estrategias que establecen el marco general de visión y objetivos 

que guiarán a los organismos públicos y la participación de los distintos sectores en la ruta de 

transformación digital de cada entidad. Para el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF)19, 

el diseño de planes y agendas digitales nacionales y subnacionales son un programa 

estratégico de actuación para la materialización del ecosistema digital20. 

El Gobierno debe desempeñar un rol fundamental y sustantivo no solo para atender la brecha 

digital y el acceso estratificado a las TIC, telecomunicaciones, internet y banda ancha. También 

debe garantizar que sus gobernados cuenten con las habilidades y aptitudes necesarias para 

sacar el máximo beneficio y rendimiento a las TIC. 

Agenda Digital es el nombre que se le ha dado en los últimos años a las estrategias que los 

Gobiernos (federales, estatales o locales) requieren incorporar para constituir una sociedad 

basada en el uso y aprovechamiento de las herramientas digitales. Es una guía que expone el 

conjunto de políticas públicas requeridas para desplegar e incorporar las TIC en la vida 

cotidiana tanto del gobierno como de la población. 

Estas estrategias están pensadas para favorecer transversal y multisectorialmente el desarrollo 

social, económico y cultural de una región determinada, requieren alinearse a un programa 

de desarrollo más amplio. Toda agenda digital debe partir, invariablemente, de un 

diagnóstico (punto 1 del Decálogo) que ayude a identificar debilidades, problemas y áreas de 

oportunidad en materia digital. Ello con el objetivo de incorporar metas, estrategias, líneas de 

acción y objetivos alineados a las necesidades según la población. Cada agenda incorpora 

                                                
18 CEPAL (s.f). Agenda Digital para América Latina y el Caribe. Disponible en: 
https://cepal.org/es/proyectos/elac2022  
19 CAF se refiere a la Corporación Andina de Fomento que fue el primer nombre del actual Banco de Desarrollo 
de América Latina. Aun cuando el nombre cambió, la institución respeta las siglas de su nombre original. 
20 Programa 5.1 de Estrategias regionales de actuación en “Hacia la transformación digital de América Latina y 
el Caribe.” CAF (2017) Disponible en: 
https://scioteca.caf.com/bitstream/handle/123456789/1059/Observatorio%20CAF%20del%20ecosistema%20di
gital.pdf?sequence=7&isAllowed=y 
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lineamientos según su ámbito de acción, su situación particular, sus propios objetivos y su 

vocación. 

Los rubros en los que una agenda digital debe proponer estrategias y acciones son educación, 

salud, gobernanza, conectividad, marco jurídico, y competencias digitales. 

Las entidades y los municipios pueden guiarse y aprovechar las experiencias de distintas 

latitudes y tomar las recomendaciones internacionales. Una entidad con una agenda digital 

podrá generar oportunidades de colaboración con otros ámbitos de gobierno, organizaciones 

internacionales, el sector privado nacional y local, así como las organizaciones sociales 

especializadas en prácticamente cualquier materia, para tomar la tecnología y aplicarla a los 

sectores que su estado requiere promover. 

Hablar de un buen gobierno digital es hablar de un gobierno preocupado por incorporar el 

uso de las TIC en la dinámica económica, política y social de una población determinada. Bajo 

este escenario es que la incorporación de una Agenda Digital se aprecia por demás vigente y 

necesario. 

Parámetro de evaluación 

El Decálogo considera la existencia de un documento rector que aborde la política estatal 

sobre el uso y aprovechamiento de las TIC con el propósito de incorporarlas en la vida 

cotidiana a nivel estatal como una agenda digital. Sin embargo, se requiere que el documento 

contenga objetivos, estrategias y líneas de acción en la materia sobre los sectores de 

gobierno, educación, salud, seguridad, economía y uso inteligente de datos. 

Se considera como suficiente cuando, además de la existencia del documento, éste contenga 

objetivos y al menos una estrategia que dé a entender las acciones a tomar en tres de los seis 

sectores establecidos. Esto se contabiliza a través de un mecanismo de puntos ponderados. 

Contar con una agenda abona 50 puntos, mientras que el resto suman 8.33 puntos al cumplir 

con los requisitos en cada sector. 

El Decálogo no evalúa el cumplimiento, avance y desempeño de lo planteado en la agenda 

digital, así como su pertinencia e implementación. 

5. Política de Infraestructura de Telecomunicaciones. 

No habrá cobertura universal sin un plan técnico robusto que se enfoque en el despliegue de 

infraestructura de telecomunicaciones. Practicamente cualquier estudio internacional pone en 
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los primeros lugares de programas, acciones o recomendaciones las estrategias asociadas a 

la política de infraestructura de Telecomunicaciones. El CAF, por ejemplo, ubica la 

Infraestructura de servicios digitales como primer pilar estratégico. 

Figura 1. Estrategias regionales de actuación, Pilar 1 (extracto) 

 

Fuente: CAF (2017). Hacia la transformación digital de América Latina y el Caribe. 

El gobierno del Reino Unido consideró a la infraestructura de (tele)comunicaciones como clave 

para su desarrollo estratégico en su Plan Nacional de Infraestructura 2016-202121. España ha 

logrado conectar con fibra óptica al 80 por ciento de su población. Una de sus principales 

herramientas, además de su Agenda Digital “Plan España Digital 2025”, ha sido el esfuerzo 

sostenido de políticas dedicadas a promover acciones de despliegue de infraestructura de 

telecomunicaciones. Su política vigente es el “Plan para la Conectividad y las Infraestructuras 

                                                
21 Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. National Infrastructure Delivery Plan 2016-
2021. Disponible en: 
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/520086/29
04569_nidp_deliveryplan.pdf (Consultado el 2020-12-22) 
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Estrategia 1: Acelerar el 
despliegue de infraestructura.

1.1 Desarrollo de redes troncales 
nacionales, interregionales y 

cables submarinos.

1.2 Despliege de redes de acceso 
de banda ancha fija y movil.

1.6 Despliegue de infraestructura 
nacional de IoT

Estrategia 2: Apoyo a los 
mecanismos de alianzas público-

privadas en el sector de 
telecomunicaciones.

2.1 Conformación de fondos 
agrupados enfocados en la 
inversión en proyectos de 

infraestructura digital.

2.2 Promoción de formación de 
Asociaciones Público-Privadas para 

la inversión ene 
telecomunicaciones.
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Digitales”22 que además presenta acciones alineadas con su gobierno central y con las 

comunidades autónomas españolas.   

El diseño de una Política de Infraestructura de Telecomunicaciones implica la sinergia y apoyo 

de múltiples sectores sociales que traen beneficios al gobierno mismo y a la población local 

en ámbitos como: generación de proyectos estatales, inversión privada local, nacional e 

incluso extranjera, generación de empleos, mejora de la infraestructura crítica, población 

beneficiada permanente, ahorro en gastos propios del ordenamiento territorial, 

aprovechamiento y explotación de infraestructura existente, entre otros. 

Parámetro de evaluación 

Se considera que la entidad tiene una política de infraestructura de telecomunicaciones 

cuando exista dentro del Plan Estatal de Gobierno, o un documento oficial, que establezca la 

planeación o estrategia necesaria de al menos un proyecto o programa encaminado a 

aprovechar, o bien facilitar, el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones. Estas 

acciones pueden ir desde la facilitación de infraestructura pública para el despliegue privado, 

hasta grandes proyectos de infraestructura en telecomunicaciones.  

El Decálogo no evalúa la pertinencia y viabilidad de la política planteada por el gobierno. 

Tampoco le da seguimiento a la implementación de ésta. 

6. Programa de Digitalización de trámites y servicios públicos 

Todo buen gobierno electrónico debe tener como objetivo el mejoramiento de su relación 

con su ciudadanía. En este sentido, es importante potenciar y mejorar el marco de acción de 

la administración pública a través de la integración de trámites y servicios ofrecidos por los 

tres órdenes de Gobierno. En un primer momento se deben digitalizar los trámites y servicios 

más demandados y a futuro contar con la totalidad de estos de manera digital. 

Para la CEPAL el gobierno electrónico es "el medio para modernizar la gestión pública a través 

de las TIC, en busca de mejores prácticas, mayor control y transparencia, y más agilidad. En 

definitiva, una mejor prestación de servicios al país en su conjunto. [Asimismo] es la 

oportunidad para acceder y participar activamente en los servicios públicos, de forma más 

                                                
22 Gobierno de España (s.f). El Gobierno presenta a las Comunidades Autónomas el Plan para la Conectividad y 
las infraestructuras digitales, y la Estrategia de impulso al 5G. Disponible en: 
https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/asuntos-economicos/Paginas/2020/161220-
5g.aspx 
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flexible y sin acudir a las dependencias del Estado. También significa más información y más 

puntual"23. 

La incorporación de modelos de gobierno electrónico y de gestión gubernamental basados 

en el uso y aprovechamiento de las TIC requiere un Programa de digitalización de trámites y 

de gestión de los servicios públicos a su cargo. De esta manera, no solo se mantendrá activa 

la relación gobierno-población, sino que facilitará la gobernanza y el desarrollo social y 

económico. 

La capacidad de integrar las TIC al ejercicio de la función pública se traduce en una mejora en 

la prestación de servicios gubernamentales a la ciudadanía, interacciones más eficaces y 

eficientes con la industria, empoderamiento de las personas usuarias de servicios públicos y 

mejora integral de la gestión gubernamental. 

En este sentido, es sustantivo la incorporación de modelos de gobierno electrónico y de 

gestión gubernamental basados en el uso y aprovechamiento de las TIC. De esta manera no 

solo se dinamizará la relación del gobierno con la población, sino que facilitará la gobernanza 

y el desarrollo social y económico. Una política de gobierno electrónico fortalece la gestión 

pública y dota de herramientas y aptitudes adecuadas para configurar una administración 

pública moderna, innovadora y a la altura de la cuarta revolución industrial. 

Parámetro de evaluación 

El Decálogo considera que el gobierno estatal cuenta con un programa de digitalización de 

trámites y servicios si existe un documento, o como parte del Plan de Gobierno, en donde se 

especifiquen las acciones a seguir para la implementación de al menos un programa 

encaminado a solventar el tema. La digitalización de trámites y servicios también puede estar 

incluido en la ley estatal.  

Además de la existencia de un programa para este propósito, se toman en cuenta las 

características de la(s) plataforma(s) utilizada(s). El sistema de puntuación ponderada valora las 

siguientes características para otorgar 50 puntos más al programa de digitalización: fácil 

acceso, es decir, que no se requiera una búsqueda de más de 15 minutos para poder acceder 

a la página web o plataforma; la existencia de una ventanilla única para los trámites no 

presenciales; la publicación de los horarios de atención y en dónde realizar el trámite para los 

                                                
23 CEPAL (2011). El gobierno electrónico en la gestión pública. Disponible en: 
https://www.cepal.org/es/publicaciones/7330-gobierno-electronico-la-gestion-publica  



                                                                                                                          

18 
 

Decálogo de Política Digital  

que sean presenciales; dar a conocer los pasos a seguir para completar el trámite o acceder 

al servicio; y publicar los costos de estos.  

El Decálogo no evalúa la cantidad de servicios y trámites que se hacen de manera digital, ni 

la calidad en la atención al usuario, el seguimiento a la petición de éste, la complejidad en el 

uso de las plataformas, o cualquier otro aspecto relacionado con la calidad del servicio. 

Tampoco se evalúan los tiempos de respuesta o la tasa de finalización de trámites digitales.  

7. Trámites y permisos para el despliegue de infraestructura homologados. 

En México tenemos poco menos de 2 mil 500 municipios, cada uno de ellos con un marco 

regulatorio diferente para los trámites que están dentro de su competencia: es el caso de la 

regulación y los trámites finales necesarios para el despliegue de infraestructura de 

telecomunicaciones. Este punto ha sido conversado en prácticamente cualquier foro de 

especialistas, autoridades, iniciativa privada u organización internacional. 

Esta es la principal barrera a la que se enfrenta hoy en día el sector de telecomunicaciones. La 

dispersión regulatoria impide a los concesionarios, operadores y empresas relacionadas con 

el sector ampliar las redes de telecomunicaciones del país. En el mejor de los casos el 

municipio tendrá contemplada la existencia del trámite, por extensión de requisitos asociados, 

además de un costo. Sin embargo, no es el caso de la mayoría de los municipios del país que 

ni siquiera tienen registrado un trámite específico para ello, mucho menos requisitos o costos 

para cada uno de los trámites requeridos para el despliegue de infraestructura. 

Este problema está generalizado en América Latina y en México está diagnósticado, al menos, 

desde las recomendaciones de la OCDE en 2012 y enfatizado en la revisión de 2017 en la cual 

se hizo evidente la ausencia de homologación como un pendiente que representa una 

importante barrera de entrada en el sector y de penetración de servicios para el país: 

Deberían reducirse las barreras para el despliegue de infraestructura a nivel local y 

municipal. (…) 

Es necesario desarrollar mecanismos de cooperación entre los diferentes niveles 

de gobierno y la industria para ayudar a los concesionarios a obtener licencias y 

autorizaciones para desplegar infraestructura a nivel federal, estatal y municipal24.   

                                                
24 OCDE (2017). Estudio de la OCDE sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en México 2017. 
Disponible en: https://www.oecd-ilibrary.org/docserver/9789264280656-
es.pdf?expires=1631524063&id=id&accname=guest&checksum=A525C1464626D4FEEC2CEB67DA31544F 
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La población de cada entidad es la principal afectada de esta problemática, pues detiene el 

crecimiento de la cobertura de servicios de telecomunicaciones y, con ello, los margina de las 

posibilidades de desarrollo que las TIC tienen aparejadas. Las empresas no pueden generar 

planes o estrategias de crecimiento certeros que les permitan antelar costos o procesos para 

enfrentarse al listado entero de municipios por entidad con distintas condiciones regulatorias.  

Aun cuando este problema se hace evidente a nivel municipal, en realidad son los gobiernos 

estatales quienes tienen la oportunidad de marcar la diferencia. Se requieren algunas acciones 

específicas que las gubernaturas pueden promover: 

1. Promoción de reformas que incorporen la estandarización de requisitos para los 

trámites relacionados con infraestructura de telecomunicaciones a la legislación de 

ordenamiento territorial y asentamientos urbanos. 

2. Insertar en el paquete económico anual la definición de cobro homologado por los 

trámites asociados a esta infraestructura. 

3. Generación de un modelo de coordinación intergubernamental que impulse 

estrategias conjuntas entre el estado y sus municipios para promover el despliegue de 

infraestructura de telecomunicaciones en su territorio. 

Parámetro de evaluación 

Se considera que la entidad cumple con este punto si existe alguna ley, acuerdo o documento 

oficial, que establezca que los permisos relacionados con la infraestructura de 

telecomunicaciones son los mismos en cada municipio del estado. Además, debe de incluir, 

o hacer referencia, a los acuerdos publicados en donde se pueden consultar el costo de estos.   

El Decálogo no evalúa la dificultad para realizar los trámites, si estos son pertinentes o 

excesivos, si el costo es menor o mayor que en otros estados, ni temas relacionados con la 

gestión de estos. 

8. Clúster TIC, laboratorio digital o hub digital. 

En los últimos años, los gobiernos retomaron experiencias privadas para crear laboratorios 

digitales o iniciativas públicas que tienen como objetivo incorporar tecnología disruptiva de 

innovación para la mejoría de las actividades de gobierno y, en general, agregar valor a los 

datos generados por éste. La Unidad de Ciencias de la Información del Gobierno de Buenos 
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Aires25 es el área destinada a la generación de proyectos que aprovecha los datos para el 

surgimiento de modelos predictivos que sirvan a la ciudad, que ofrece sistemas información 

geográfica para ser aprovechados por la ciudadanía y que busca solucionar problemas con 

información estratégica.  Otros ejemplos son el Laboratorio de Gobierno chileno26 o el 

Laboratorio de Innovación Social del Gobierno de Uruguay27 de la Agencia de Gobierno 

Electrónico y Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC). 

Este no es el único modelo de innovación pública que ha surgido. Otro modelo son las 

iniciativas públicas que buscan generar sinergias para incorporar tecnología a los mercados, 

sectores económicos o cadenas de valor que sus regiones, localidades o territorio de gobierno 

generan. Es decir, no del gobierno para el gobierno, sino del gobierno para la industria local.  

La Oficina de Servicios de Información Tecnológica de Nueva York en Estados Unidos28 

empezó como una oficina responsable de iniciativas encaminadas a generar conectividad. Sin 

embargo, se transformó en una agencia que diseña propuestas de solución para 

problemáticas no solo de gobierno sino de peticiones ciudadanas para hacer networking entre 

grupos empresariales y aplicaciones específicas para sectores específicos. El Gobierno de 

España está en la creación de un hub de competencias digitales cuyo objetivo será promover 

competencias digitales aplicadas a multiples sectores: educativo, sindicatos, iniciativa privada 

y organizaciones sociales29. Es decir, del gobierno hacia sectores externos. 

Parámetro de evaluación 

Se considera que el estado ha desarrollado o impulsado un clúster TIC, laboratorio digital o 

hub digital si:  

a) Ha aplicado el uso de tecnología a alguna área del gobierno a través de una institución 
dedicada a la innovación. 

                                                
25 Gobierno de Buenos Aires (s.f.). Ciencias de la Infromacion, Disponible en: 
https://www.buenosaires.gob.ar/educacion/ciencia-tecnologia-e-innovacion/ciudad-inteligente/ciencias-de-la-
informacion  
26 Gobienro de Chile (s.f). Laboratorio de Gobierno. Disponible en: https://www.lab.gob.cl/  
27 AGESIC (s.f.) Laboratorio de Innovación Social. Disponible en: https://www.gub.uy/agencia-gobierno-
electronico-sociedad-informacion-conocimiento/lab  
28 Oficina de Servicios de Información Tecnológica de Nueva York (s.f). Sobre la Agencia (en inglés). Disponible 
en: https://its.ny.gov/about-agency  
29 IT User & Business (08 de febrero de 2021). El Gobierno crea un Hub de Competencias Digitales. Disponible 
en: https://www.ituser.es/actualidad/2021/02/el-gobierno-crea-un-hub-de-competencias-digitales  
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b) Ha dado incentivos a la industria estatal para que por medio de la innovación 
tecnológica se fomente el crecimiento económico. 

c) Ha generado laboratorios digitales que sirvan para desarrollar proyectos encaminados 
al fomento de la innovación digital. 

Todas ellas impulsadas por el gobierno del estado. 

El Decálogo no evalúa el impacto de dichos incentivos y políticas en el desarrollo y/o 

crecimiento económico en el estado, ni las condiciones bajo las que se otorgan los programas 

e incentivos. Tampoco toma en cuenta la existencia y operación del clúster TIC, laboratorio 

digital o hub digital privados. 

9. Protocolos de gobierno y datos abiertos. 

Todo gobierno electrónico debe aspirar a ser un gobierno abierto. El gobierno abierto es la 

introducción de modelos de transparencia y participación ciudadana que fortalecen y 

consolidan al modelo de gobernanza. En este sentido, todo buen gobierno debe contar con 

mecanismos y estrategias que integren, por un lado, la apertura de información para la toma 

de decisiones y la certificación del derecho constitucional a la información pública y, por otro 

lado, la incorporación de medidas y estrategias que faciliten la participación ciudadana. 

La OCDE define al gobierno abierto como “una cultura de gobernanza basada en políticas 

públicas y prácticas innovadoras y sostenibles que se basan a su vez en principios de 

transparencia, rendición de cuentas y participación que promueven la democracia y el 

crecimiento inclusivo”30. 

Desplegar mecanismos y políticas de Gobierno Abierto es ofrecer un reordenamiento 

sociopolítico-administrativo en el que todo actor de una sociedad se involucre en la toma de 

decisiones y en la búsqueda de soluciones a conflictos sensibles y relevantes. Asimismo, con 

el despliegue de estrategias e iniciativas de gobierno abierto se garantiza disponibilidad de 

información pública y con ello el fortalecimiento y aumento de niveles de legitimidad y 

aprobación de todo gobierno. 

Una estrategia de gobierno abierto debe diseñarse de manera transversal, pues debe dirigir 

de manera clara a todo el gobierno en sus diferentes niveles de administración y de atención. 

Además, debe identificar el método cuantificable para medir el desempeño de acciones, de 

                                                
30 OCDE (2016). Gobierno Abierto, contexto mundial y el camino a seguir, aspectos claves. Disponible en: 
https://www.oecd.org/gov/Open-Government-Highlights-ESP.pdf  



                                                                                                                          

22 
 

Decálogo de Política Digital  

seguimiento y de satisfacción. Para ello, es importante advertir que todo mecanismo de 

gobierno abierto debe respaldarse en un marco legal y normativo que defina 

responsabilidades y consecuencias en caso de incumplimiento a sujetos obligados en aras de 

garantizar el acceso a la información pública. 

A propósito, la OCDE explica que: 

Dado que una estrategia de este tipo atraviesa áreas de política pública distintas, aunque 

interrelacionadas, el rol activo del Centro de Gobierno también se requiere para garantizar 

liderazgo y ofrecer una coordinación efectiva. Por último, la implementación correcta de 

las estrategias y las iniciativas de gobierno abierto depende de los recursos financieros y 

humanos adecuados, junto con una utilización estratégica de las herramientas de gobierno 

digital y de innovación del sector público31. 

Las políticas de gobierno abierto se manifiestan en la existencia de programas públicos de 

transparencia de datos, la existencia de datos en formatos editables y no cerrados que 

permitan el aprovechamiento de información pública32 y de programas o acciones diseñadas 

para la participación ciudadana para la toma de decisiones de gobierno. 

Parámetro de evaluación 

Se considera que el estado ha incorporado protocolos de gobierno y datos abiertos si se 

contemplan iniciativas, planes, estrategias o acciones en su plan de gobierno, o si existe 

normativa vigente que establezca regulación respecto al gobierno abierto, protocolos de 

transparencia o participación ciudadana. Además, debe de contar con una plataforma de 

datos abiertos funcional que sea de fácil acceso, es decir que no tome más de 15 minutos 

acceder a ella.   

El Decálogo no evalúa los mecanismos de implementación ni el impacto de las acciones 

tomadas con este propósito. Tampoco evalúa la calidad de los canales que el gobierno estatal 

destine a iniciativas de datos abiertos, ni la calidad y cantidad de información que se encuentre 

en ellos, así como su accesibilidad. 

10. Programa de conectividad en espacios públicos para comunidades marginadas. 

                                                
31 Ídem. 
32 BID, OCDE (2016). Políticas de banda ancha para América Latina y el Caribe: un manual para la economía 
digital. Disponible en: https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Pol%C3%ADticas-de-
banda-ancha-para-Am%C3%A9rica-Latina-y-el-Caribe-Un-manual-para-la-econom%C3%ADa-digital.pdf 
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De la mano con la incorporación de estrategias y programas enfocados a fortalecer la 

incorporación de las TIC en el seno de la sociedad se encuentra el despliegue de una red de 

banda ancha capaz de ofrecer los beneficios que tanto las telecomunicaciones como la banda 

ancha e internet.  

De acuerdo con la UIT el 49 por ciento de la población mundial no tiene acceso a internet. De 

manera regional, de acuerdo con la CEPAL en 2016 existían 56% de hogares sin acceso a 

internet en América Latina33 y, de manera puntual, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre 

Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH) en 2018 

solo el 65.8 por ciento de mexicanos se concebían usuarios de Internet. 

El acceso estratificado a servicios de telecomunicaciones, banda ancha e internet es el 

fenómeno que engloba a la brecha digital. En este sentido, si un gobierno aspira a cerrarla es 

necesario el diseño de modelos disruptivos, sostenibles y adecuados para la atención e 

implementación de mecanismos de conectividad en espacios públicos y de introducción de 

modelos alternos para garantizar la conectividad a comunidades no atendidas, especialmente 

en zonas rurales y geográficamente complejas para el despliegue de infraestructura de 

telecomunicaciones.  

Aun cuando se han generado programas de acceso a internet público gratuito en la última 

década como México Conectado, Internet para todos y el Programa de Conectividad en Sitios 

Públicos, estos se diseñaron para cubrir objetivos a escala nacional pero no atendiendo al 

conocimiento específico de problemáticas sociales por estado que, por un lado, cubra a la 

población más vulnerable de cada entidad y, por otro lado que sea diseñado con base en las 

dificultades orográficas que conocen las entidades federativas y sus municipios. 

En adición, el alcance de los programas federales se ha disminuido drásticamente. El Plan 

2021 del Programa de Conectividad en Sitios Públicos que será atendido por CFE 

Telecomunicaciones e Internet para todos integrará a casi 21 mil sitios34 cuando en 2018 llegó 

a 100mil sitios. Por tanto, las entidades federativas requieren participar con programas locales 

que atiendan las comunidades marginadas que cada diagnóstico estatal (punto 1 del 

                                                
33 CEPAL (2016). Estado de la banda ancha en América Latina y el Caribe 2016. Disponible en: 
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/40528/6/S1601049_es.pdf  
34 Secretaría de Comunicaciones y Transportes (16 de abril de 2021). Acuerdo por el que se da a conocer el 
Programa de Conectividad en Sitios Públicos 2020-2021 de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5616105&fecha=16/04/2021  



                                                                                                                          

24 
 

Decálogo de Política Digital  

Decálogo) arroje que debe ser cubierta y que no está siendo atendida por el mercado privado 

o por proyectos públicos federales. 

Parámetro de evaluación 

Se considera que el estado cumple con este punto cuando existe un documento público, o 

un apartado dentro del plan de gobierno, que establezca un programa cuyo propósito sea 

atender las necesidades estatales en cuanto a conectividad. Ya sea acceso a servicios de 

telecomunicaciones como uso de telefonía fija y móvil, o acceso a internet y banda ancha, 

pública o privada. Este programa de conectividad debe contar con al menos un diagnóstico, 

objetivos concretos y líneas de acción específicas.  

Para ello se estableció un sistema de puntuación ponderada que permite incorporar que este 

programa contenga las secciones indispensables. Por ello, el 50 por ciento del puntaje se 

otorgan a la existencia del programa de conectividad, mientras que los puntos restantes se 

suman cuando el programa cuente con cuatro características: un diagnóstico, objetivos claros, 

acciones específicas, además de un objetivo y su respectiva acción expresamente dirigidos a 

mejorar la conectividad en comunidades marginadas o no atendidas. Se considera como 

suficiente cuando existe el programa y cumple dos de las cuatro características. 

El Decálogo no evalúa la pertinencia o viabilidad de lo establecido en el programa. Tampoco 

si se han llevado a cabo las acciones, ni el impacto de estas. 
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Evaluación 2021 

Centro realizó un esfuerzo importante por encontrar información probatoria concreta de la 

existencia o ausencia de cada uno de los elementos del Decálogo para evaluar a las 32 

entidades federativas. Esta evaluación se circunscribe a la existencia de parámetros 

específicos en cada punto, sin hacer una valoración extensa sobre el cumplimiento, la 

implementación, la calidad o el impacto que cada una de estas políticas debería tener. 

No siempre fue sencillo localizar información pública al respecto, lo cual en sí mismo refleja el 

rezago en la materia. Solo dos entidades de todo el país, Colima y Ciudad de México, 

cumplieron con más de la mitad de los indicadores, mientras que Nayarit no cuenta con uno 

solo y cuatro entidades más cumplen con un indicador. La media nacional se ubica en 3.4 

indicadores cumplidos. Un número que debería preocuparnos sobremanera, puesto que pone 

en relieve la ausencia de desarrollo del ecosistema digital en el país. 

Tabla 1. Evaluación de la Política Digital Estatal de las 32 entidades federativas 
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Aguascalientes 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 2 
Baja California 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 3 
Baja California Sur 0 0 0 0 1 1 0 0 1 0 3 
Campeche 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 2 
Coahuila 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 
Colima 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 8 
Chiapas 0 0 1 0 0 1 0 1 1 0 4 
Chihuahua 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 5 
Ciudad de México 0 1 1 0 1 1 0 1 1 0 6 
Durango 0 1 1 0 1 1 0 0 1 0 5 
Guanajuato 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 
Guerrero 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 
Hidalgo 0 0 0 0 1 1 1 1 1 0 5 
Jalisco 0 1 0 0 1 0 0 1 1 1 5 
México 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 2 
Michoacán 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 2 
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Entidad federativa 
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Morelos 0 0 0 0 1 1 0 0 1 0 3 
Nayarit 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Nuevo León 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 2 
Oaxaca 0 0 1 0 0 1 0 1 1 0 4 
Puebla 0 0 1 0 1 1 0 0 1 0 4 
Querétaro 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 
Quintana Roo 1 0 1 0 1 0 0 0 1 1 5 
San Luis Potosí 0 0 1 0 0 1 0 0 1 1 4 
Sinaloa 0 1 0 0 0 1 0 1 1 0 4 
Sonora 0 1 1 0 1 1 0 0 1 0 5 
Tabasco 0 1 1 0 1 1 0 0 1 0 5 
Tamaulipas 0 0 1 0 0 1 0 1 1 0 4 
Tlaxcala 0 0 0 0 1 1 0 0 1 0 3 
Veracruz 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 2 
Yucatán 0 0 0 1 1 1 0 0 1 0 4 
Zacatecas 0 1 0 0 1 1 0 0 1 1 5 

Como puede observarse, la incorporación de protocolos de gobierno y datos abiertos es el 

punto del Decálogo que más estados han integrado a sus planes de desarrollo y que han 

llevado a cabo al construir y poner a disposición del público plataformas de transparencia y 

de consulta de datos sobre la gestión de las administraciones. En ese sentido, el 81% cumple 

con este punto.  

La digitalización de trámites y servicios públicos es otro punto relevante, ya que el 75% de los 

estados tiene estrategias, objetivos o líneas de acción para el uso de las TIC. Además, ofrecen 

una página de internet o sistema con la información suficiente para la realización de trámites, 

o, bien, han instalado ventanillas únicas para ser procesados en línea. Adicionalmente, cerca 

de la mitad de los estados ha incorporado en sus planes de desarrollo el impulso de la 

infraestructura de telecomunicaciones para llevar este tipo de servicios a más personas.  

En contraste, los puntos del Decálogo que menos estados cumplen se componen por los 

trámites y permisos homologados para el despliegue de infraestructura de 
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telecomunicaciones, mismo que solo cumple Hidalgo; la adopción de una agenda digital, que 

solo cumple Colima y Yucatán; y el desarrollo de un diagnóstico exhaustivo del ecosistema 

digital, el cual solo presentan de manera completa Colima, Chihuahua y Quintana Roo. 

Figura 2. Evaluación de cumplimiento del Decálogo 

 
   Fuente: elaboración propia. 

Conclusión 

Las entidades federativas tienen un desarrollo muy incipiente en materia digital. Los 

pendientes se encuentran tanto en la falta de reconocimiento de su relevancia en los marcos 

jurídicos locales, hasta la ausencia de autoridades, políticas y programas públicos que 

atiendan la brecha digital en los contextos particulares de cada estado.  

Las autoridades mexicanas, en todos los ámbitos de gobierno, deben emprender acciones 

para sumar esfuerzos dirigidos a alcanzar la cobertura universal y a garantizar los derechos 

digitales reconocidos por nuestra Constitución. El reto es grande y complejo, pero los avances 

en el ecosistema digital conllevan múltiples beneficios para las entidades federativas y su 

población.  
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El Decálogo de Política Digital y la evaluación derivada de éste pueden considerarse como 

una ruta crítica hacia la cobertura universal y la incorporación de la población a la Sociedad 

de la Información y Conocimiento. A su vez, como una aportación de Centro para generar 

sinergias que fomenten que el ecosistema digital en México sea universal, equitativo y no 

discriminatorio.  

Con el ánimo de promover un debate en torno a la política pública en telecomunicaciones, y 

considerando que se trata de un sector en el que la inversión presente rinde frutos a mediano 

y largo plazo, Centro dará seguimiento a estos elementos mediante evaluaciones semestrales 

subsecuentes. El propósito ulterior es generar un compromiso decidido por parte de las 

entidades federativas por construir una nación más conectada, cuya población tenga la 

posibilidad de acceder de manera igualitaria a las ventajas que ofrecen las TIC. 
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